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En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prev^ 
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boleiin Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1964.

^ LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 31 de enero de 1964 por la que se dispone , el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 8.980, promovido por «Deutsche Cold-Und Silber- 
Scheideanstalt Vormals Roessler» contra resolución de 
este Ministerio de 19 de abril de 1961.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
8,980, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Deutsche Cold- 
Und Silber-Scheideanstalt Vormals Roessler» contra resolución 
de este Ministerio de 19 de abril de 1961, se ha dictado con 
fecha 15 de noviembre último sentencia, cuya parte dispositiva 
ps como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso que nos ocupa, 
interpuesto por la representación de «Deutsche Cold-Und Silber- 
Scheideanstalt Vormals Roessler», debemos declarar como de
claramos ajustada a derecho la resolución del Ministerio de 
Industria de diecinueve de abril de mil novecientos sesenta y 
uno, por la que denegó el registro de la marca «Degussa», 
número trescientos cincuenta y cinco mil novecientos setenta 
y nueve, por aquélla solicitado, para distinguir herramientas, 
herramientas para rectificado, abrasivos, piedras de afilar, ci
lindros y limas de afilar, utensilios para el dorado de mate
riales y guías de hilera; no hacemos imposición de costas. /

Así por esta nuestra sentencia, que -se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido. en la Ley de ,27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y' se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años.
Madrid, 31 de enero de 1964.

LOPEZ BRAVO
limo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

^ ORDEN de 31 de enero de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 8.520, promovido por la entidad «Dr. L. Zam- 
beletti, S. P. A.», contra resolución de 27 de octubre 
de 1960.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
8.520, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Dr. L. Zam- 
beletti, S. P. A.», contra resolución de este Ministerio de 27 de 
octubre de 1960, se ha dictado con fecha 11 de junio de 1963 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que estimando el recurso interpuesto por 
«Dr. L. Zambeletti. S. P. A.», contra la resolución del Minis
terio de Industria de veintisiete de octubre de mil novecientos 
sesenta, otorgando el registro de la marca internacional nú
mero doscientos ocho mil ciento cuarenta y cinco para dis
tinguir productos de la clase treinta y tres del nomenclátor, 
bajo la denominación «Tosán», debemos declarar y declaramos 
la invalidez en derecho y subsiguiente nulidad de efectos de 
dicha resolución; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento dé lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I.^ para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1964.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía por 
la que se autoriza a «Costa de los Pinos. S. A.», piara 
el .iinninistro de aúna potable en nrbaniutcum. Costa 
de los Pinos, Son Señera. Mallorca.

Cumplidos los tramites reglamL'niarias en el expediente pro
movido por «Costa de los Pinos. S. A.y>. en solicitud de auto
rización para el suministro de auua potable en urbanización 

¡ Costa de los Pinos. Son Servera. Mallorca (Baleares), com- 
: prendida en el grupo segundo, apartado b). de la clasificación 

establecida en la Orden mmistcTial de 12 de septiembre de 1939,
Elsta Dirección General ha resuelto;
Autorizar a «Costa de los Pinos, S. A.», para ei suministro 

de agua potable solicitado ’ con arreglo a las condiciones fija
das en la norma 11 de la citada Orden ministerial y a las 
especiales siguientes: /

!.«- El plazo de puesta en marcha será de un año a par
tid de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado».

2. ̂ Previamente a la puesta en servicio del suministro de 
agua, deberá obtenerse de esta Dirección General la oportuna 
aprobación de las tarifas del citado suministro.

3. ̂ La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto está autorización en el momento en que se demuestre el, 
incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en la instancia y documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta, amoas inclusive, de la citada disposición 
ministerial

Madrid, 18 de enero de 1964,—Ei Director general, José 
García Usano. /
Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Baleares,

RESOLUCION de Id Dirección General de la Energia 
por la que se autoriza al Ayuntamiento de Becerrea 
(Lugo) para el suministro de agua potable en dicha 
localidad.

Cumplidos los trámites "reglamentarios en el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Becerreá (Lugo), en solici
tud de autorización para el suministro de agua potable en di
cha localidad, comprendida efi el grupo segundo, apartado b), 
de la clasificación establecida en la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de Becerreá para el suministro de 

agua potable, solicitado con arreglo a las condiciones fijadas 
en la norma undécima de la citada Orden ministerial y a las 
especiales siguientes:

1.» El plazo de puesta en marcha será de un año, a partir 
de la fecha de la publicación de esta Resolución en el «Bole
tín Oficial del Estado».

2 a Previamente a la puesta en servicio del suministro de 
agua, deberá obtenerse de esta Dirección General la oportuna 
aprobación de las tarifas del citado suministro. «

3.a La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la de
claración maliciosa o inexacta contenida en los datos qüe de
ben figurar en la instancia y documentos a que se refieren 
las normas segunda a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
JJios guarde a V- S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1964.—El Director general, José 

García Usano.

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Badajoz y 
Madrid por las que se hace público haber sido otorga > 
dos los permisos de investigación que se citan.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacer saber que han sido otorgados los siguientes i^rmisos de 
investigación, con expresión de número, nombre, mineral, hec
táreas y término municipal:

Badajoz
provincia de Badajoz

11.197. «San Hermenegildo». Barita. 12 Trasierra, Reina y Casas 
de Reina.

11.198. «Ana María». Hierro. 1.015. Usagre, Bienvenida, Calza- 
dilla de los Barros, Medina de Las Torres y Puebla de 
Sancho Pérez.

11.200. «Rafael». Plomo y vanadio. 22. Berlanga.
11.202. «San Miguel». Barita. 40. Berlanga e Higuera de Llerena.


